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A§UNTQ2 Complementar y Rectificar Ias disposiciones establecidas para la

implementacion de los Exémenes Virtuales, previstos para el mes de Mayo de

2021.

W En el dia de la fecha; WM

EQUCAQIQ’N §§CL1NDARIA. QI§EU§Q: 1) Recticar en lo pertinente la Resolucion

N°1594, de fecha 03/05/2021, recaida en Expl 3/2538/2021, estableciendo que en el

g9_N_$_lD_EBANDD_lDMejia; “...en aquellos casos que se Ileven a cabo en la

modalidad virtual.,.", ML: “...que se Ilevarén a cabo en la modalidad virtual...” y

en el RESUELVE Mile—01.99— "...destinado a aquellos centros educativos que Ileven a

cabo los examenes previstos para el mes de mayo del presente ao, en la modalidad

virtual...“, di “...que llevarén a cabo los exémenes del mes de mayo en la

modalidad virtual.,.”.

2) Complementar asimismo el mencionado Acto Administrative,haciendo saber a los

Equipos de Direccién y cuerpos lnspectivos, que en virtuy de las medidas adoptadas

por el Poder Ejecutivo, Ias disposiciones establecidas enlconsecuenciapor la ANEP y

los lineamientos comunicados en el Documento N°5 del Equipo Coordinador de Gestién

y Pedagégico, hasta nueva disposicién, debera priorizarse la virtualidad en Ias

instancias de evaluacién previstas para el mes de mayo del presente, siendo la

presencialidad una situacién excepcional.

Publiquese en web (Normativa y Pagina Central).

Comuniquese a lnspeccion General Docente, lnspecciones Coordinadoras

Regionales y por su intermedio a las Inspecciones de Institutes -.y Liceos
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corréspondientesy Centros Educativos involucrados, a la Direccién de Gestién y

Soporte a la Enseanza, Direccién de Planeamiento y Evaluacién Educativa, Espacio

de Educacién y TIC, Referente CEIBAL de Direccién General, Prof. Paola Vilar.

Inspeccién Técnica, Inspeccién Coordinadora de Asignaturas y por su intermedio a Ias

Inspecciones pertinentes y a la Direccién de Comunicacién Social para su publicacién.

Oportunamente, archivese sin perjuicio.

Por la Direccién General de Educacién Secundaria: /
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